
 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE 
SINCELEJO-SUCRE  

 
Sincelejo, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente número: 70001 33 33 001 2019 00219 00 

Accionante: Lacides Rafael Geney Villalba 
Accionado: Municipio de Sampues 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Auto que niega concesión del recurso de apelación 
 

Revisado el expediente se observa que, mediante escrito de fecha 06 de abril de 2021 

el apoderado judicial de la parte demandante, interpuso recurso de apelación contra 

el auto de fecha 24 de octubre de 2019, el cual le fue notificad0 el 03 de marzo de 

2021 en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Segunda de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Sucre en providencia del 19 de marzo de 2019 proferida en el 

proceso de tutela con radicado No 70001233300020200004900. 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 62 de la ley 2080 de 2021, respecto del 

recurso de apelación contra sentencias dispone: 

 
“Art. 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 

autos proferidos en la misma instancia: “(…)”  

 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 

parcialmente el mandamiento ejecutivo. (Negrillas por fuera del texto original)  

 

En lo que respecta a la oportunidad para presentar el recurso, señala el artículo 244 

del CPACA en lo pertinente a la apelación da autos , modificado por el artículo 64 de 

la ley 2080 de 2021, señala lo siguiente: 

 

“Art. 244.- La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se 

sujetara  a las siguientes reglas  

 

1. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse 

por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a 

su notificación  o a la del auto que niega total o parcialmente la reposición, 
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en el medio de control electoral este término será de dos (2) días  “(…)” 

(Negrillas por fuera del texto original)  

 

Por su parte, el inciso cuarto del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021 establece que “[e]l traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente.” (Negrillas por fuera del texto original) 

 

En el asunto que se examina, se observa que el día tres (3) de marzo de 2021, fue 

notificado por estado y enviado al correo electrónico de la apoderada judicial de la 

parte demandante: martha20mendoza@hotmail.com el auto a través del cual se 

rechazó la demanda, como se aprecia en la siguiente impresión de pantalla:  

 

 

 

 

De igual modo, se observa que en la misma fecha, también se notificó al correo 

electrónico del demandante, como se aprecia en la siguiente impresión de pantalla:   

mailto:martha20mendoza@hotmail.com
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Por lo anterior, se observa que los dos (2) días de que trata el inciso cuarto del 

artículo 199 del CPACA, transcurrieron el jueves 4 y viernes 5 de marzo de 2021, por 

lo que, los tres (3) días de ejecutoria previsto en el numeral 1 del artículo 244 del 

CPACA, corrieron el lunes 8, martes 9 y miércoles 10 de marzo de 2021.  

 

Así las cosas, el plazo que tenía la demandante para interponer el recurso de 

apelación contra el auto que rechazó la demanda venció el día miércoles 10 de marzo 

de 2021; sin embargo, el mismo fue presentado en forma extemporánea el día 6 de 

abril de 2021, razón por la cual, se negará su concesión.  

 

Por las razones expuestas, el despacho DECIDE: 

 
1°.-  No Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra el auto de fecha 24 de octubre de 2019, a través del cual se rechazó la 

demanda.  

 

2°.- En firme esta providencia, por secretaría, archivar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS MARIO DE LA ESPRIELLA OYOLA  
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